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Presidente:  Sr. Guillermo González (Argentina)

1. La reunión se convocó en el documento WTO/AIR/1166, de fecha 15 de septiembre de 1999.
De conformidad con el punto B.XII del orden del día, el Comité de Acuerdos Comerciales Regionales
examinó el Acuerdo Euromediterráneo entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros y
Túnez.

2. El Presidente señaló que la reunión constituía la segunda ronda de examen de este Acuerdo.
El Comité ya lo había incluido en el orden del día de su vigésima tercera reunión celebrada en julio
de 1999 y el acta correspondiente de esa reunión se distribuyó en el documento WT/REG69/M/1.
Indicó que el examen fáctico de este Acuerdo no había hecho más que empezar y que se utilizaría el
modelo uniforme para orientar el debate.

3. El representante de los Estados Unidos dijo que en el acta de la última reunión habían
quedado reflejadas varias preguntas de su delegación a las que seguían esperando respuestas.  Suponía
que su delegación formularía preguntas complementarias al recibir esas respuestas.

4. El representante de las Comunidades Europeas aclaró que su delegación y la de Túnez
continuaban trabajando sobre un conjunto de respuestas a esas preguntas y que en breve las
facilitarían a la Secretaría para su distribución.  Lamentó que no estuvieran disponibles antes de la
reunión.  Señaló también que su delegación no había recibido por escrito ninguna pregunta
complementaria en el período transcurrido desde que el Comité examinó por última vez el Acuerdo y
que si alguno de los Miembros tenía nuevas preguntas, diferentes de las incluidas en el acta de la
última reunión, podría presentarlas ese mismo día o en las próximas semanas.

5. El Presidente tomó nota de que las Comunidades Europeas tenían todavía que proporcionar
algunas respuestas e instó a todos los Miembros a que presentasen por escrito cualesquiera nuevas
preguntas antes de finales de noviembre y a que las Partes en el Acuerdo facilitasen las respuestas
antes de finales de año.  De esa manera, el Comité podría reanudar el examen del Acuerdo a
principios del próximo año.

6. El Comité tomó nota de las observaciones formuladas.
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